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"Año del Bicentenaria, de la cansol¡dación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUC'ó'V GERENCIAL 427.202+MPLP|GGAYRD

T¡ngo Maia, 26 de febrero de 2024.

WSTO; el Exped¡ente Administnt¡vo No2O23/tO566 de ¡acha 2O/12t2023, presentado por el señor RAÚL LU(S
ZORRILLA ttONGE, ¡dentifrcado con DNt N" 2A001tut8, apoderado de ELECTROCENTRO 5.A., med¡ante el cual
solic¡ta CERT,FICADO DE ,fSE de R ESGO ALTO posteriot a la LICENCiA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE
posteñor al lNlClO DE ACTIWDADES, del establecim¡ento denom¡nado "ELECTROCENTRO 5.A.", con RUC
N'20129616099, ubicado en Pueblo Joyen 9 ds Ocfrrbre - Carretere a Pucallpa, distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a
de Leoncio Pndo, depa¡tamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El a¡tícula 194 {le la Consltuciín Pdlüca dél Peru, madifrcada ttor las LByss da Refonna Const¡tuc¡anal
27680, 28647 y 303A5, establece que las munic¡palidades ptuyinciales y distitates so, ios ó¡gár,os de gobierno

al. T¡ene¡t auto¡wm¡a política,

:'-l"b'lj;ac¡¡¡e.¡¡rc

el Añ. ll del fftdo Preliminar de
econónúca y admi¡tisb¿ttiva en k)s asuntos
la Ley Otgárúca de Mun¡c¡palirlades I'l'?

de s¿, cürlpelerlcia, concordante con
79?2. ücha autonomíÍ, Hdica en la

facultad de ejercer a)los de gobiemo, adnrh¡sfrat yos y de adm¡nistración. cot, sujeción ál otdetlatn¡ento juridlco:

Por Ley l.l" 29664, se creó e/ Sis¡ema ñrÉcianal de Gestiú¡t del Rresgo de De.sasfrcs (SfJ.AGERD) como
sislema infennst¡rcrbnal. sinérg¡co, descentrsl¡zado, transversal y pañ¡cipat¡vo, con la ñnalidaC de ¡dent¡l¡car y
reduc,r /os ñesgos a sociados a peligros a minimizar sus efectos, as¡ como ev¡tar la generación de nuevos ñ.esgos,
y preparac¡ón y atencion ante s¡luaciones de desasfre medlañle el establec¡miento de pincip¡os, lineam¡entos de
politíca, componenles. procesos e rnsfrun]€ntoÁ de ¡a Gesf,ór, de, F¡esgo de Desasfres:

Med¡anle Ley i¡c 3O23C - Ley que establece med¡das tributarias, s¡mplificac¡ó¡t de ptl.Dcedimientos I
pemisos para promociú¡] y d¡nam¡zac¡ón de la inversión en et pals, se incoryoran ¡os nxmerales 14.7, 14.8 y 14.9
a! adículo 14 de la Ley ?9664. Ley que crEa e, §¡s¿ema Nac¡anal de Gest¡ón del Riesgo de Desas¿res lSlN,4 GÉRDI,
modiÍ¡cado por Decreto Leg¡slativo No 1200, referidos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, por pafte de la
l¿lun¡c¡pal¡dacles Prav¡üciales y D¡stiiales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones fécnicas
de Seguidad e¡t Edifrcacfi¡res.

Enfre ofms aspecfos Wr Déc¡eto Legislaüvo No 1204 se modiñca e¡ aú¡Dula 2 de ta Ley l\F 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Func¡anamíenlo. a f¡n do del¡fiir a la ITSE como la attividad r¡]ediante la cual se evalúa el
nesgo y /as ñü/drciorlÉls de seguridad de la edifrcación v¡ncula(la con ta aclividad quc aiesarrolta, se ,redf¡ca la
¡ plemenbc¡ón do ¡as medruas de segrrridad con el gue cuenla y se aúaliza le yu¡nerahi¡ida(l; asi¡ttisúo, se seña/á
que la ¡nstitución competente pard *.jecutar la iTSE debe utilizar ta matñr. de /¡esso ap&bada por el CENEPRED,
para deleminar s¡ le ¡nspección se rBá/Da en forma prcvia o Wsteñor al olorgamiátrto de Ia L¡cenc¡a de
Funcionamieñto:

Por Decreto Supremo M 042^2018-PCM. se apnrebs e, Reslamenla de ,r,spe6crbnes Técnicas de
Seguidad en Edilicaclores - /f§8, con el abjeto de reguiar ros aspecúos fécnicos y ad¡nin¡stmtívos referidos a la
lnspecc!ón fécnica de Seguddad ea Edificaü'rbDes lrfsE), la Evaluücio,t de las Corld¡ürb.7es de S".guridad en los
Espectáculos Ptibiicas Depoftivcsy Na Depoúivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecci&1de Seguidad en Edilcac¡cnes
(V¡Sq, as! coúa la renovación del Ceftifrcedo de ITSE;

El Manua¡ de Ejecuc¡ón de ¡nspección Técnica de Seguridad en Ed¡frcac¡ones, aprobado por Resclución
jelatural No 016-2üg-CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, eslablece los Draced¡fiientos técn¡cas y
admin¡strativos conlplemeniarios ai nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguidad en Edifícaciones,
aprabado por Decteto Supremo tf 002-2418-PCM, que pem¡tan verit¡car el cunpi¡m¡ento de las ccndiciones de
segurdaC en /os establec¡mientos cbjeto de inspecc¡ón;

La Munic¡pal¡ciad Prcv¡ncíat ce Leoncio Pradc en et Texto Único Oñenado ce Proced¡mientcs
Administrut¡vos - TUPA aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2O2i-MPLP dé fecha 20 dé junio del 2023,
ha establec¡do et proced¡miento adninistrativo denom¡nado INSPECCTÓN TÉCN|CA DE SEGURIDAD EN
EDIF|CACIONES (fiSE), PREVTA AL tNtctO DE ACIiVIDADES pARA LOS ESTA BLECTMTENTOS OBJEÍO DE
|NSPECCIÓN DE RESGO ALTO (...), en concordanc¡a con la nomaiv¡dad señalada en los cons¡derandos
precedentes:

De acuerdo con ¡a CARTA N" 55-2023-MELC/ITSE-i,PLP, de fecha 26/12/2023 sabrc lnspecc¡ón técnica
de seguidad en edii¡caclones - l,7SE con referenc¡a elexpediente N' 202344566, presenteda por el lng. Mecánrco
Eléctrica MTGUEL ENRIQUE LEONARDO CARRANZI., con CtP 98391, RrfSE ir' 1224. y el lng. Civil ELIDA
GUT,ERREZ FRANCO, con CIP N" 79952, R ISE TV' 1826, en su cond¡c¡ón de lnspectores designados por el
óryano ejecutante de la Municipal¡Cad Prov¡nc¡al de Leoncio Pracio, autoizado para ejecutar ¡a ITSE de Tipc
fulult¡d¡sc¡plinaio con n¡vel de ríesgo Alta (Constancia de designac¡ón de ios rnspectores l.,l' 0063-2023), sobre el
estabiecimiento comercial denaninado "ELECTROCENrRO S.4.", con RUC N"24129616099, ub¡cado en
Puebto Joven I de Octubre - Carretera a Pucallpa, Distito cie Rupa P,upa, Provincia de Leoncio Prado y
Depa¡famento de Húánuc,J, presentaCo por et señor RAÚL LIJIS ZORRILLA tnONGE, ident¡ticado ccn DNt N"
20a01748, can giro o actividad GENERAC/,ÓN ÍRANSI¿'SúN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGíA ELECTRICA,
con C U 3510, concluye que: "... -...El establec¡m¡ento ob¡eto de ¡nspecc¡ón. CUNPLE can las cand¡c¡ones de
sequidad relevantes seaún lo veríñcaCc. por e¡ orupo ¡nsoector."; adjuntando el anexc 07, 07a y i8;
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'Año det Bicentenario. de la consoffiaciÓn de n¿iesÍra independenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho'

Paq. 02 - RESOLUCIÓ,VG ERENCIAL No 027-247t- MPLP/GGAYRD
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Med¡ante ¡nforme N.650-2023-|TSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 29ii 2e.023, e! subgerenfe de

Ges!¡ón det Riesgo de Deses¡/€s, conc¡uye que, " ..s! cUMPLE can las cond¡clones de s eguidad en ed¡ficac¡c!1es

ionfcme tc esta-btece er¡ e! D.S. ¡¡" ooz-2oia-pcu; pot lo tanto, es PR?SEDENTE la emis¡ón de¡ ceñ¡f¡cado ¡TSE"

as¡mismc rccom¡enda ¡a finalización de! pmced¡m;ento administrat¡va Cando camo prccedente la en¡siÓn del

ceú¡f¡cado ITSE mediante acto resclut¡vo:

Estan(jo ta CARTA N" S5-202,-MELC/|TSE-MPLP, de fecha 26112/2023 de! tnspector Técn¡co 1e Seguicad

en Ed¡f¡cac¡ones Especlat¡zado des¡gnada por et óryano ejecutante ta Munic¡pa!¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado,

i,l titorme N, 6s0-áozs-fisg-sanórccavRomiLP de ta subgerenc¡a de Gestión del R¡esgo de Desastres' la

Rescluc¡ón de Alcaldia f¡'424-2AX-MPLP de delegación de res7onsab¡t¡dad de em¡t¡r rcsolucianes sobre

piiiecinienn ¡ISE €CsE e de renovación de ceÍ¡fr1ado ITSE, y las atihuc¡ones ccnfeidas en e¡ ai-ículc 20

inc¡sa 6) de la Lev Orgánice de Mun¡c¡palidades Ley lf 27972:

SE RESUELYE:

ARÍ¡CULO qRIMERO. . APROBAR, la Íinal:aac¡ón del prctr'eC¡mienta de CERTIFICADO OE

tNSpECCjóN TÉCN¡CA DE SEGUR,IDAD EN ED,F¡CACTANES (ITSE) DE RTESGO ALIO íniciado aníe !3

uiniciparuad eronkrcial ce Leanc¡o Prado co¡t exped¡enle administtalivo t't:2o2340566. ptesentado Por ei señor

nÁút' tuts ZORRTLLA MONGE, ¡denlifrcado con DNt N" 20001748, del establec¡mie,:,ta dencminado

ELECTROCENTRO 5.A., con RU¿ N"20129646099, ub¡cado en Pueblo Joven 9 de Octubré - Canetera a

PDcellod. det dislrilct de Ruoa RuDa, PrcYificia de LeÚnc¡o Prado' dep¿rtamento Huán¡lca giro

,áiii[Á't aÉr,¡eñÁCrOru rn¡Nóilr,s,órv i ti$rmsuctov oe ENERG,h ELÉcIR c , con cttu 3510:

ART,CULO SEGU¡,DO. - DECLáFAR PRACEDENI'É la axpedic¡ón del cERttFlcADo DE ITSE PARA

ESTABLEC|T,T|ENTOS OAJETO DE ,,VSPECCrÓ,V CLASTF¡EAAO CON NTVEL OE ñTESGO ALf O det \ocat

denom¡ñado .ELECTRACENTRO S.4.", eon RUC 
^r"20129616099, 

ub¡cado en Puébla Joven I de ocfubi'e -
cerretera e Pucall}a. de! .Jisñto de Rupa Rupa prov¡ncia de Lecncio Prado deparlamento fiuánuco gito

,iÁJi¡l áeÑlníCiOi IRA,rrsM,s,ó¡i Y DtérR¡BUctóN DE ENERGIA ELÉcTRtcA, t:ott cttu 3510. con

C U 4663, caú un área de 411.00 m., e! lunc¡onam¡ento de! establec¡miento §e en,ue¡rrra étr et 1er y zdo piso

icn una cápacideti de afora máximo de 73 personas, so1,¿rlado por e, señü RAUL LU1S ZORRILLA ltONGE,

iient¡f¡cadó con DNt N" 2Oñ174i; POR CUIaPL|R con las cosdrbior?es de segu ddad en edifrcaciones, can vigenc!e

de dos i2) años: sule to a revocación cuando se veifique que el Es¡ablecir¡,¡bnlo Obieto de lnspec(,iÓtt inc.tjmDle ias

ccnciicióies de segúri.iad que susle¡ú¿.r]on sL! enris¡ó;n, confoÍrne a fo prcceptuado en el iumer¿l 15.6 del an¡crlo

ii aei negtameuía tle ínípecciones fécnicas de Seguidad e¡] Edrfcác,o¡]es - ¡'fSE, apñba{lo par Decreto

S,rprenc Ñ, 002-ZCie-PDtt. REMTT¡ÉNDASÉ. et exped¡ente administrativc con sus actuados a ,a §rbgerencb de

Gest¡ón de, Eiesgo de Désasfres para /a expedición deicitado Cert¡ñead} y al archivafi¡entode dichoexpedieñte

ARÍicuLo rERcERo. - ¡¡orrF, cAR et presente actü Resqlutiva at adtnifiístrado, a la Subgerenc¡a de

administrado, a /a sübgerenci, da Desafrotlo Eñpresarial, ücencias y contrat sanildirio y a l.a subgeencÉ

de 6est¡ón déi Rr'dsgo de oe§asfros e/ (:u¡np!¡ri,ie¡lto de la pr*sfirttg t+soltrc¡ón segÚn cÜ t¡sllÜtcta

ARTlcuLo cuARTo. - NeTtFtcaR, a ta subgerenc¡a de la alicina da rccnolog¡bs de lnfarmación
para su puBLtCACtóN en el poftal {le transparencia de la MLinic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Praúo
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